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JUNTA ASESORA EN MATERIA
ECONOMICO FINANCIERA DEL ESTADO

Decfaración jurada de bienes e ingresos al lo de mar¿o de 21fl , en cumplimiento del artículo 12' de la ley N" 17.060 del 23 de diciembre de 1998

Vázquez Rosas

I. IDENTIFICACION
l.l - Del funcionario
Apellidos

Nombres

Estado civil

Domicilio

Tabaré Ramón

Teléfono 2 336 67 04

Buschental 3484

Cédula de ldentidad 8s4,6§4-3

Organismo donde se desempeña Presidencia de la República

Fecha de ingreso al cargo 1o de mar¿o de 2015

1.2 - Delcónyuge

Apellidos y nombres Detgado San Marrín, María Auxitiadora

Cédula de ldentidad zrs,lll-B

2.- DECLARACION DE INGRESOS (en pesos uruguayos)
2.1 - Funcionario
Sueldos líquidos (deducidas las cargas legales) vigentes a la fecha de la declaración jurada

Otros

,ubilación prestada por Caia de Jub¡laciones v pensiones de profesionales Universitarios 62.14Í

lubilacion prestada oor Banco de Prevsión Social 52.72i

TOTAL DE INGRESOS $ 443.89i

Emoleador Estado uruguayo 329.02€

(

I

Rentas

2.2 - Gónyuge (Declarados por separado en formulario adjunto)
Sueldos líquidos las a la fecha de la declaración
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3. ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL
3.1 - Activo
Depósitos

lnmuebles
rropios Gananc- Padrón no Especie y Ubicación o/o

de propiedad

Valor actual
lestimado)

x 37141 Casa, deDto. de Montevideo 20 590.00(

SUBTOTAL INMUEBLES 590.000

Vehlculos

Semovientes
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Otros bienes (no incluir bienes de uso doméstico)

TOTAL ACTIVO 37.118.485

Observaciones:

Se encuentra separado de bienes de su cónyuge, Sra. María Auxiliadora Delgado, según fuera

solicitado ante el Juzgado Letrado de Familia de Primer Turno, en autos caratulados "Tabaré

Vázquez y María Auxiliadora Delgado, disolución y liquidación de sociedad conyugal", ficña E

seiscientos cuarenta y tres barra ochenta y seis, surgiendo del mismo que por auto número siete mil

ochocientos noventa y cinco del tres de setiembre de mil novecientos ochenta y seis, se

decretó la disolución y liquidación de la sociedad legal de bienes existente entre los otorgantes.
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3.2 - Pasivo

§UBTOTAL DEUDAS HIPOTECARIAS O PRENDARIAS

Otras deudas les, comerciales fiscales

SUBTOTAL OTRAS DEUDAS

. ror^tr^s'""$n
TOTAL AGTIVO $ TOTAL PAS¡VO S PATRIMONIO NETO $

Quien (es) suscribe (n) declara (n) bajo juramento que la precedente relación de bienes e ingresos, en el país y en el

extranjero, al día 1o de marzo de 2017 es correcta y completa, de acuerdo con las disposiciones que establece la Ley 17.060

Irb-gté Vázqyez Rosas

aclaración firma

854,654-3

37.118.485

(r I fr,,';L.* *t§;9* *' firma délcónyuge , r¡,

flo^, í" ,tlu y i / i¿ .,;t ¿ rs ó€
'ó*'

aclaración firma

J;t Saq ^ I
cédula de identidad
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JUNTA ASESORA EN MATERIA
ECONOMICO FINANCIEM DEL ESTADO

Declaraciórijurada de b¡enes e ¡ngresos al 10 de marzo de 20,17 , en cumplimiento del artículo 12" de la ley N" 17.060 del 23 de diciembre de 1998

Vázquez Rosas

1. IDENTIFICAGION
1.1 - Del funcionario
Apellidos

Nombres

Estado civil

Domicilio

Tabaré Ramón

Teléfono 2 336 67 04

Buschental 3484

Cédula de ldentidad 8s4,654-3

Organismo donde se desempeña

Fecha de ingreso al cargo

f .2 - Del cónyuge

Apellidos y nombres Detgado San Martín, María Auxitiadora

Cédula de ldentidad 77s,sl4-t

2.- DECLARAGION DE INGRESOS (en pesos uruguayos)
2.{ - Funcionario
Sueldos líquidos (deducidas las cargas legales) vigentes a la fecha de la declaración jurada

Impleador
lr

It

Rentas

TOTAL DE INGRESOS $

2.2 - Cónyuge
Sueldos a la fecha de la declaración

Rentas

Otros

Prestación de iub¡lación 43.380

TOTAL DE INGRESOS $ 43.380
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3- ESTADO DE SITUACION PATRIMON¡AL
3.{ - Activo
Depósitos

lnmuebles
]ropios Gananc. Padrón n' Especie y Ubicación Yo

de propiedad

Valor actual
(estimado)

x 415/05 ADartamento" deDto. de Canelones 100 1.750.000

x 57585 Casa, depto^ de Montevideo 100 14.500.000

x 7564 Inmueble con mejoras, dépto. de Canelones 100 670.000

SUBTOTAL INMUEBLES 16.920.000

Vehículos
rrop¡os Gananc. Tipo Marca Año Matrícula Padrón o/o

de propiedad

Valor ectual
(estimado)

x Automóvi¡ Volkswaoen Suran 2013 sBP 6475 902599930 t00 420.000

x Automóvil Renault Meqane 2005 sBc 7998 1012165 100 250.000

SUBTOTAL VEHICULOS 670.000

Semovientes
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en sociedades

SUBTOTAL PARTf CIPACIONES Y VALORES

TOTAL ACTIVO 17.590.000

Otros bienes (no incluir bienes de uso doméstico)

Obseryaciones:

La declarante se encuentra separada de bienes de su cónyuge, Dr. Tabaré Vázquez, según fuera

solicitado ante el Juzgado Letrado de Familia de Primer Turno, en autos caratulados "Tabaré

Vázquez y María Auxiliadora Delgado, disolución y liquidación de sociedad conyugal", ficha E

seiscientos cuarenta y tres barra ochenta y seis, surgiendo del mismo que por auto número s¡ete ma¡

ochocientos noventa y cinco del tres de setiembre de mil novecientos ochenta v seis, se

decretó la disolución y liquidación de Ia sociedad leoal de bienes existente entre los otorgantes.
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3.2 - Pasivo

SUBTOTAL DEUOAS HIPOTECARIAS O PRENDARIAS

Deudas bancarias

Otras deudas (civiles, comerciales fiscales

SUBTOTAL OTRAS DEUDAS

TOTALACTIVO $ TOTAL PASIVO $ PATRIMONIO NETO $

Quien (es) suscribe (n) declara (n) bajo juramento que la precedente relación de bienes e ingresos, en el país y en el

extranjero, al dla to de mar¿o de 2017 es correcta y completa, de acuerdo con las disposiciones que establece la Ley 17.060

lla rís A!ryllg{olA Pel s¡{o_,
aclaración firma

qrh 6-rA- 3 779,584-8

cédula de identidad cédula de identidad

Declaraclón Juráda de la Sra.Mada Auxllladora Delgado, cónyuge del Dr.Tabaré Vázquez
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